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Señores 

JUECES ADMINISTRATIVOS DE POPAYAN-CAUCA.  

(REPARTO) 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia  : Lesividad  

Medio de control : Nulidad y Restablecimiento de Derecho  

Demandante  : Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

Demandado  : ALEJANDRO ASTUDILLO CC: 10536557                               

                         

ANGELICA COHEN MENDOZA, mayor de edad, identificada con la CC No. 

32.709.957 de Barranquilla, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional 

número 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, empresa industrial y comercial del estado, identificada con NIT  

900336004-7, conforme poder otorgado mediante Escritura Pública número 0395 

del 12 de febrero de 2020, otorgada en la notaria Once del círculo de Bogotá,  anexa 

a la presente demanda; de manera respetuosa  presento ante su Despacho 

DEMANDA ORDINARIA – MEDIO DE CONTROL  DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO – LESIVIDAD, fundamentado en lo siguiente: 

 

 

LA DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES. 

 

LA PARTE DEMANDANTE.  

 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES: NIT 

900336004- 7, Empresa Industrial y Comercial del Estado creada por la ley 1151 de 

2007, organizada como Entidad financiera de carácter especial conforme lo 

estipulado en el decreto 4121 de 2011, vinculada al Ministerio del Trabajo, 

administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida y la 

administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que 

trata el Acto Legislativo 01 de 2005 y las demás prestaciones especiales que 

determine la Constitución y la Ley, en su calidad de Entidad financiera de carácter 

especial. 

 

Representación legal: La representación legal es ejercida por el doctor JUAN MIGUEL 

VILLA LORA, identificado con la cédula de ciudadanía número 12.435.765, conforme 

certificado emitido por la Superintendencia Financiera.   

 

Domicilio de la Entidad: El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., Carrera 10 

No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 2170100. 
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LA PARTE DEMANDADA 

 

ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía 10.536.557, con dirección en La calle 12N # 8N - 52 Prados del Norte. 

Popayán.   

 

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se declare la NULIDAD de la resolución N° GNR 254064 del 21 de agosto 

de 2015, acto mediante el cual COLPENSIONES, ordenó el Reconocimiento y 

pago de la Pensión de vejez de forma irregular al señor ALEJANDRO ASTUDILLO 

RODRIGUEZ, quien se identifica con la cédula N° 10536557, toda vez que no 

acreditó los 40 años de edad y/o los 15 años de servicio cotizados al 01 de abril 

de 1994 para ser beneficio del régimen de transición, así como tampoco los 

requisitos exigidos por la ley 100 de 1993. 

 

2. Que se declare la NULIDAD de la resolución GNR 354896 del 10 de noviembre 

de 2015, a través de la cual COLPENSIONES, dispuso re liquidar la pensión de 

vejez en favor del demandado, señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, 

quien se identifica con la cédula 10536557, en atención a que no cumple con los 

requisitos de edad y tiempo de servicio exigidos por la ley 100 de 1993 para ser 

beneficiario de la pensión de vejez por régimen de transición, así como tampoco 

acredita la edad para el otorgamiento de la prestación de conformidad con el 

art. 33 de la Ley 100 de 1993. 

 

3. Que declare la NULIDAD de la resolución VPB 8726 del 22 de febrero de 2016, a 

través de la cual la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

modificó la resolución No. GNR 354896 del 10 de noviembre del 2015, que a su 

vez modifico la resolución No. GNR No. 254064 del 21 de agosto de 2015, y en 

su lugar reliquidó la pensión de vejez a favor del señor ALEJANDRO ASTUDILLO 

RODRIGUEZ, toda vez que al no proceder el reconocimiento de la pensión de 

vejez en virtud al incumplimiento de los requisitos de ley, no hay lugar a la re 

liquidación de la misma. 

 

4. Que se declare la NULIDAD la SUB 95036 del 10 de abril de 2018, a través de la 

cual la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones re líquido y 

ordenó el ingreso a nómina de la pensión de vejez reconocida a favor del señor 

ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, en atención a que frente al 

incumplimiento de los requisitos para ser beneficiario del régimen de transición 

y de las disposiciones de la ley 100 de 1993 para el otorgamiento de la pensión 
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no hay justificación legal para que se hubiere incluido en nómina al demandado.  

 

5. A título de RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, se ORDENE al señor ALEJANDRO 

ASTUDILLO RODRIGUEZ, REINTEGRAR las sumas de dinero canceladas en virtud 

al reconocimiento y pago de una pensión de vejez, por los conceptos de 

retroactivos, mesadas pensionales, y aportes en salud, a partir de la fecha de 

inclusión en nómina de pensionados hasta que cese el pago o se declare la 

suspensión provisional y las que se sigan causando, valorado en la suma de 

Treinta y siete millones ochocientos ochenta y un mil ochocientos nueve pesos  

ML ($37.881.809.00), sin ajuste de IPC conforme estimado evaluado. 

 

6. Que sean INDEXADAS las sumas de dineros reconocidas a favor de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y al pago 

de intereses a los que hubiere lugar, como consecuencia de los pagos realizados 

en virtud de la pensión de vejez que fue reconocida AL DEMANDADO sin el lleno 

de los requisitos exigidos por la Ley.  

 

7. Que se ORDENE al demandado, el reintegro de las sumas recibidas por concepto 

de aportes en salud que ascienden a TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($3.842.500.00) girados por 

COLPENSIONES conforme certificado de nómina expedido por la Gerencia de 

Nomina de Colpensiones.  

 

8. Que se condene en costas a la parte demandada en el presente proceso. 

 

HECHOS Y OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Mediante la resolución GNR No.254064 del 21 de agosto de 2015, 

COLPENSIONES, reconoció Pensión de Vejez, a favor del señor ALEJANDRO 

ASTUDILLO RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10.536.557, con 

fundamento en lo dispuesto en la Ley 33 de 1985 en cuantía de $1.184.584, 

teniéndose en cuenta 1838 semanas cotizadas incluyendo los siguientes tiempos 

públicos:

 
 

SEGUNDO: En la resolución GNR No.254064, la entidad dispuso dejar en suspenso 

el reconocimiento pensional en favor del señor ASTURILLO RODRIGUEZ, hasta tanto 

allegara el medio de prueba pertinente con el cual demostrara su retiro del servicio 

público. 

 

TERCERO: El día 28 de agosto de 2015 se notificó la resolución GNR No. 254064 al 

señor Alejandro Astudillo Rodríguez, quien el 03 de septiembre de 2015, con 
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radicado bajo el número 2015_8198715, interpuso recurso de reposición en subsidio 

de apelación, señalando sus inconformidades en los siguientes términos:  

 

“(…) Teniendo en cuenta los preceptos legales y los pronunciamientos 

jurisprudenciales, solicitó a la ADMINISTRATIVA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES:  

a. Declarar que al infrascrito ALEJANDRO ASTRUDILLO RRODRIGUEZ, cause mi 

pensión con base en el régimen de transición pensional, consagrado en el artículo 

36 de la ley 100 de 1993, esto es la Ley 33 de febrero de 1985, y el Decreto 1045 de 

1978, Artículo 45 y las sentencias del H. Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso 

Administrativo.  

b. reliquidar y pagarme la pensión mensual vitalicia de jubilación teniendo en cuenta 

la ley 33 de 1.985 en su totalidad, es decir calculando la pensión sobre el 75% de 

todo lo devengado en el último año de servicios de conformidad con el Decreto 

1042 de 1978.  

c. Las sumas que se reconozcan deberán ser indexadas desde la fecha de la causación 

hasta la fecha de pago efectivo. (…)” 

 

CUARTO: Mediante Resolución GNR No. 354896 del 10 de noviembre de 2015 

Colpensiones resolvió el recurso de reposición, modificando la resolución recurrida 

y accediendo a reliquidar la pensión de vejez del señor Alejandro Astudillo 

Rodríguez, bajo los parámetros de la Ley 33 de 1985 en cuantía de $1.197.231 para 

el año 2015, como resultado de aplicar una tasa de reemplazo del 75%, por 1851 

semanas, sobre un ingreso base de liquidación de $1.596.308. Reiterando la 

suspensión y concediendo el recurso de apelación.  

 

QUINTO: La resolución GNR No. 354896, se notificó al demandado el 17 de 

noviembre de 2015, y COLPENSIONES procedió a resolver el recurso de apelación a 

través de la resolución VPB 8726 del 22 de febrero de 2016, a través de la cual 

dispuso modificar la Resolución notificada, (GNR No. 354896) que a su vez  modificó 

la Resolución GNR No. 254064 del 21 de agosto de 2015, en el sentido de re liquidar 

la pensión del demandado en cuantía de $1.207.020 para el año 2016, con un ingreso 

base de liquidación de $1.609.360, una tasa de reemplazo del 75%, en atención a 

1.817 con fundamento en lo dispuesto en la Ley 33 de 1985. Confirmando la 

suspensión.  

SEXTO: Mediante radicado No. 2018_3663381 de fecha 03 de abril de 2018, la 

Alcaldía de Popayán allegó a COLPENSIONES el Decreto No. 2018000001105 del 26 

de febrero de 2018, mediante el cual acepta la renuncia del señor ALEJANDRO 

ASTUDILLO RODRIGUEZ a partir del 01 de abril de 2018. 

SEPTIMO: El 10 de abril de 2018, COLPENSIONES expidió la resolución SUB 95036, 

mediante la cual re líquido y ordeno el ingreso a nómina de la pensión de vejez 
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reconocida a favor del señor Alejandro Astudillo Rodriguez, en cumplimiento de las 

disposiciones contempladas en la Ley 33 de 1985 y 1.961 semanas cotizadas, en 

cuantía inicial de $1.621.538, efectiva a partir del 01 de abril de 2018, como resultado 

de aplicar una tasa de reemplazo equivalente al 75% sobre un ingreso base de 

liquidación de $2.162.050. 

OCTAVO: El señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, el 5 de junio de 2019 

solicitó la reliquidación de la Pensión de Vejez, bajo el radicado 2019_7403962, 

allegando Certificados (Formatos CLEBP 1, 2 y 3B) expedido por el Municipio de 

Popayán-Secretaria de Educación, en los que se reportan como tiempo de servicio 

el comprendido entre el 04/12/1979 y el 30/06/2009, y manifestando lo siguiente:  

“Por lo antes expuesto solicito a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, se reliquide mi pensión de vejez teniendo en cuenta 

todo el tiempo realmente cotizado de conformidad con el artículo 150 de la ley 100 

de 1993 y se aumente la tasa de reemplazo.” 

NOVENO: En atención a los formatos CLEBP 1, 2 y 3B, allegados por el señor 

Astudillo, COLPENSIONES, solicitó al MUNICIPIO DE POPAYAN – AREA DE GESTION 

HUMANA a través de comunicación de fecha 06 de junio de 2019, la confirmación 

de los tiempos cotizados por el señor Astudillo en el periodo reportado por el 

demandado (04/12/1979 y el 30/06/2009), la cual fue recibida por dicha entidad el 

día 12 de junio de 2019 con Guía de entrega No. GA87023646174.  

DÉCIMO: El día 16 de agosto de 2019 con radicado No. 2019_11120441, se recibió 

respuesta por parte de la ALCALDIA DE POPAYAN – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

mediante la cual confirma todo lo consignado en dichos formatos, es decir que el 

señor ASTUDILLO laboró al servicio de la entidad en el periodo comprendido entre 

el 04/12/1979 y el 30/06/2009. 

DÉCIMO PRIMERO: Mediante Resolución SUB 290455 del 22 de octubre de 2019, y 

teniendo en cuenta la respuesta de la Alcaldía, COLPENSIONES resuelve la solicitud 

de reliquidación presentada por el demandado, y dispone requerir al señor 

ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, para que en el término de un (1) mes, allegara 

autorización para revocar las Resoluciones No. GNR 254064 del 21 de agosto de 

2015, No. GNR 354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero 

de 2016 y No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018, no sin antes hacer un estudio al 

expediente pensional del hoy demandado. 

DECIMO SEGUNDO: Teniendo en cuenta el nuevo estudio que realiza la 

administradora –COLPENSIONES- y que sirvieron de sustento para emitir la decisión 

SUB 290455 del 22 de octubre de 2019, se evidenció que el señor ALEJANDRO 

ASTUDILLO RODRIGUEZ, no era beneficiario del régimen de transición, pues en el 

periodo comprendido entre el 04/12/1979 y el 01 de abril de 1994 (entrada en 
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vigencia de la Ley 100 de 1993 para el nivel nacional) el afiliado solo contaba con un 

total de 14 años, 6 meses y 18 días en tiempo de servicio y 36 años de edad, no 

acreditando los 40 años de edad ni los 15 años de servicio requeridos por el art. 36 

de la ley 100 de 1993, por lo que al aplicar las disposiciones vigentes, se  concluye 

que no acredita los 62 años de edad para acceder a la pensión de vejez contemplada 

en la referida ley (Ley 100 de 1993).  

DECIMO  TERCERO: Como se indicó, mediante resolución GNR No.254064 del 21 

de agosto de 2015, COLPENSIONES reconoció una Pensión de vejez a favor del 

DEMANDADO, con el fundamento erróneo de que el señor ALEJANDRO ASTUDILLO, 

había conservado el régimen de transición, dando aplicación a lo dispuesto en la ley 

33 de 1985, en atención a que el Certificados (Formatos CLEBP), allegado por el 

afiliado junto con la solicitud, reportó como periodos cotizados los comprendido 

entre el 21/11/1979 y el 30/06/2009, por lo que al estudiarse el cumplimiento de  

los requisitos establecidos en el artículo 36 de la ley 100 de 1993, la entidad computó 

el cálculo a partir del 21/11/1979, fecha que le permitió al afiliado acreditar 750 

semanas al 01/04/1994.     

DÉCIMO CUARTO: El señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 10.536.557, nació el 3 de mayo de 1958 y a la fecha tiene 

61 años de edad. 

DÉCIMO QUINTO: La Resolución SUB 290455 del 22 de octubre de 2019, le fue 

notificada al demandado el 31 de octubre de 2019, y el Señor ALEJANDRO 

ASTUDILLO RODRIGUEZ, encontrándose en término presenta interpone recurso de 

reposición y en subsidio de Apelación el 06 de noviembre de 2019 – Rad. 

2019_14908842 solicitando que: 

“Teniendo en cuenta los preceptos legales y los pronunciamientos 

jurisprudenciales, solicitó a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES:  

Que se revoque la Resolución SUB 290455 de 22 de octubre de 2019, por cuanto me 

asiste el derecho a mi pensión dando la aplicación del régimen de transición del 

artículo 36 de la Ley 100 conforme a lo establecido en el artículo 151 de la misma 

Ley y las Sentencias del H. Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso 

Administrativo.  

En consecuencia, se proceda a realizar la reliquidación de mi mesada pensional 

teniendo como tasa de reemplazo el 80%.” 

DÉCIMO SEXTO: Transcurrido el plazo de un mes señalado en el artículo 17 de la 

Ley 1437 de 2011, el demandado no allegó autorización para revocar las resoluciones 

No. GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, No. GNR 354896 del 10 de noviembre 
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de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero de 2016 y No. SUB 95036 del 10 de abril de 

2018.  

DÉCIMO SEPTIMO: El 17 de enero de 2020, COLPENSIONES emite la Resolución SUB 

12841, mediante la cual rechaza la solicitud de revocatoria directa interpuesta contra 

la resolución SUB 290455 del 22 de octubre de 2019 y ordena Remitir el Acto 

Administrativo a la Gerencia de Defensa Judicial – Dirección de Procesos Judiciales 

(Resolución SUB 12841 del 17 de enero de 2020), para adelantar las acciones que 

correspondan en el caso del señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO, NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE SU 

VIOLACIÓN. 

 

Norma superior transgredida: Artículo 36 de la ley 100 de 1993. 

 

Acto administrativo que dio lugar a la violación: Resolución GNR 254064 del 21 

de agosto de 2015, Resolución GNR 354896 del 10 de noviembre de 2015, 

Resolución VPB 8726 del 22 de febrero de 2016 y Resolución SUB 95036 del 10 de 

abril de 2018. 

 

Normas Violadas y Concepto de la violación:  

 

Para efectos de elaborar el concepto de violación, debemos señalar que los actos 

demandados, esto es, las Resoluciones No. GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, 

No. GNR 354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero de 

2016 y No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018, expedidas por COLPENSIONES, violó 

de manera ostensible la norma en que debió fundarse, esto es, el artículo 33 de la 

Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, en la forma 

como se verá a continuación:  

 

En efecto, el presente libelo demandatorio encuentra fundamento en los preceptos 

constitucionales, acto legislativo 01 de 2005, la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, del Consejo de Estado, las disposiciones de la Ley 100 de 1993 y todas 

las normas que la modifican y adicionan, de conformidad con lo que a continuación 

se expondrá. 

En esta Litis tenemos que los actos administrativos demandados no se ajustan a los 

preceptos legales que consagran o regulan la materia objeto de debate, que para 

este caso, es la pensión de vejez, por lo tanto, el reconocimiento y pago de la 

prestación económica en indebida forma vulnera de manera directa la constitución 

y la ley, por lo que es necesaria la intervención del Juez para su declaratoria y 

restablecimiento. 

El reconocimiento de la pensión de Vejez  del señor ALEJANDRO ASTURILLO 
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RODRIGUEZ, no se ajusta a los requisitos de la normatividad aplicable a la materia, 

por lo que su pago vulnera de forma directa los artículos del acto legislativo 01 de 

2005, la jurisprudencia de la Corte Constitucional, del Consejo de Estado, las 

disposiciones de la Ley 100 de 1993 y todas las normas que la modifican y adicionan 

que correspondieron a su caso, en cuanto se reconoció pensión de vejez sin tener 

en cuenta que el demandado no cumplía con los requisitos legales. Para efectos de 

manifestar a su Despacho cuales normas se encuentran violadas, se procede a citar 

los textos y normas contentivos de la Litis de la presente demanda.  

 

1. Régimen legal de la pensión de vejez es el siguiente:   

 

Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, establece: 

 

ARTICULO. 36.-. Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez 

continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 

hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, 

es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.  

 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 

momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 

de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 

quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 

anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 

aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez se regirán por las 

disposiciones contenidas en la presente ley. (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 

Igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio del Acto 

Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del artículo anterior, 

finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá extenderse hasta el año 2014 en los siguientes 

términos: “el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás 

normas que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio 

de 2010; excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, 

tengan cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a 

la entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los cuales 

se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014 ". 

 

Para el cálculo del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarias del 

régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las 

siguientes reglas:  

 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les 

faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 



 
 

E: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 
T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 316 691 4837 - (+57) 320 666 7508  
NIT 900.738.764 – 

  9 
 

promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta 

desde la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 

adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 

superior. Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de 

liquidación será calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 

21 de la ley 100 de 1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado 

durante los últimos 10 años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más 

semanas, actualizado anualmente con base en la variación del índice de 

precios al consumidor (IPC), según certificación que expida el DANE.  

 

En el caso concreto, la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

al expedir la resolución GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, que reconoció una  

pensión de vejez a favor del señor  ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, modificada 

a través de las resoluciones No. GNR 354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 

8726 del 22 de febrero de 2016 y No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018, erro al 

momento de estudiar los requisitos establecido en el artículo 36 de ley 100 de 1993, 

y aplicar los beneficios del régimen de transición al afiliado, obviando que el 

interesado no cumplía con el requisito de edad y tiempo de servicio requerido para 

ello, generando  así un detrimento a las arcas del estado y un enriquecimiento sin 

justa causa, haciéndose imperioso que se ordene no solo suspensión de la prestación 

sino la nulidad de los actos administrativos No. GNR 254064 del 21 de agosto de 

2015, No. GNR 354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero 

de 2016 y No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018.  

 

Concretamente, al revisar los Formatos CLEB allegados junto con la solicitud de 

reconocimiento y posteriores reliquidaciones, el demandado debía haber alcanzado 

15 años de servicios o 40 años de edad para ser beneficiarios del régimen de 

transición y consecuencialmente le pudieran ser aplicadas las disposiciones 

contenidas en la Ley 33 de 1985, lo cual no sucedió. 

 

Lo anterior, en atención a que a través de respuesta del 16 de agosto de 2019 el 

MUNICIPIO DE POPAYAN-SECRETARIA DE EDUCACIÓN, certificó que los periodos 

laborados por el señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, corresponden a los 

comprendidos entre el 04/12/1979 y el 30/06/2009, por lo que al verificar el 

cumplimiento de los requisitos del art. 36 de la ley 100 de 1993, se pudo concluir 

que el demandado nació el 03 de mayo de 1958 y que al 01 de abril de 1993, entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, tenía tan solo 36 años de edad, por lo que no 

cumplía con el primer requisito, asimismo, se tiene que del 04/12/1979 al 01 de abril 

de 1993 alcanzo un tiempo de servicio total de 14 años, 6 meses y 18 días, razón por 

la cual no conserva el régimen de transición. 
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En consecuencia de lo anterior, y al no conservar el demandado el régimen de 

transición deben aplicársele las disposiciones contenidas en el art. 33 de la Ley 100 

de 1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003: 

 

ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo 

modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> 

Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 

condiciones: 

 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 

años si es hombre. 

 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 

(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 

50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar 

a 1.300 semanas en el año 2015. 

 

Es necesario señalar que el status de pensionado sólo se adquiere cuando coincidan 

los requisitos mínimos de semanas de cotización y edad de acuerdo al año 

respectivo conforme al siguiente cuadro explicativo en el cual se establecen las 

reglas de la ley 797 de 2003 en su artículo 9 así: 

 
 

Conforme lo expuesto y como se indicó el demandado nació el 3 de mayo de 1958, 

por lo que para el momento en que le fue reconocida la prestación no tenía 62 años 

de edad. Lo cual es un claro indicador que no tiene derecho a la pensión de vejez 

concedida mediante Resolución No. GNR 254064 del 21 de agosto de 2015 y mucho 

menos a la reliquidación de que fue objeto por intermedio de las resoluciones No. 

GNR 354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero de 2016 

y No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018.  

 

2. Resultado de la confrontación de la norma violada y el hecho 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#9
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Visto lo anterior, es evidente que el Demandado no acreditó los requisitos exigido 

por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, para conservar el régimen de transición, 

esto es, cotizar 15 años de servicios o tener 40 años de edad a la entrada en vigencia 

de la Ley 100 de 1993, es decir al 01 de abril del mismo año, y con ello ser beneficiario 

de las disposiciones contempladas en la Ley 33 de 1985. 

 

En primera medida es evidente que de conformidad a la fecha de nacimiento del 

demandando, la cual data del 5 de mayo de 1958, el señor ALEJANDRO ASTUDILLO 

RODRIGUEZ, no tenía la edad requerida por la Ley para preservar la transición, pues 

tan solo tenía para ese momento 36 años de edad. 

 

Así mismo, y en virtud a la certificación expedida por EL MUNIPIO DE POPAYAN-

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en la que se confirman los periodos reportados en el 

Formatos CLEBP 1, 2 y 3B, allegado junto con la solicitud de calenda 05 de junio de 

2019 por el demandado, se demuestra que los periodos cotizados con dicho 

empleador van el 04/12/1979 al 30/06/2019, correspondiente a 14 años, 6 meses y 

18 días de servicio, sin alcanzar los 15 requeridos para la conservación del régimen. 

 

Al hoy DEMANDADO, le fue aplicado el artículo 1 de la Ley 33 de 1985, por 

considerarse para ese momento, que había conservado el régimen de transición de 

acuerdo a lo instituido en el referido artículo 36 y el acto legislativo 01 de 2005 antes 

citado, en atención a que con su solicitud de reconocimiento allegó Formato CLEB 

donde se reportaron como tiempos de servicio al Municipio de Popayán- Secretaria 

de Educación, los comprendidos entre el 21/11/1979 y el 30/06/2009, lo que le 

permitió para ese momento acreditar las 750 semanas para la conservación del 

benéfico. 

 

Por lo dicho, es claro que el reconocimiento hecho al señor ALEJANDRO ASTUDILLO 

RODRIGUEZ, es ilegal por lo que se hace imperioso revocar los actos administrativos 

en conflicto, GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, No. GNR 354896 del 10 de 

noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero de 2016 y No. SUB 95036 del 

10 de abril de 2018, por haberse reconocido de manera irregular la prestación, en 

virtud a que tal y como se desprende del análisis realizado, el demandado, no tiene 

derecho a la pensión de vejez por no acreditar los presupuestos de ley establecidos 

en las normas antes reseñadas. 

 

3. Revocatoria de los actos administrativos.  

 

Ahora bien, en relación con la revocatoria de actos administrativos, el artículo 93 y 

97 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

establece la procedencia de la revocatoria de actos administrativos cuando sean 

contrarios a la ley, y en caso de que el particular no de su autorización de revocatoria 

la administración deberá demandarlo. 
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“Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 

revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 

inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de 

parte, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten 

contra él. 

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona. 

 

Artículo 97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. Salvo las 

excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, bien sea 

expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de carácter 

particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no podrá 

ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del respectivo 

titular. 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto es 

contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo. 

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 

y solicitará al juez su suspensión provisional. 

Parágrafo. En el trámite de la revocación directa se garantizarán los derechos 

de audiencia y defensa.” 

 

En el caso bajo estudio, tenemos que al señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, 

le fue notificada la irregularidad del reconocimiento pensional a través de los 

siguientes actos administrativos y respecto de los cuales no autorizó la revocación 

solicitada: 

 

 Resolución SUB 290455 del 22 octubre de 2019. 

 Resolución SUB 12841 de 22 enero de 2020. 

 

4. En relación con el ejercicio del Medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho- acción de lesividad: 

 

El ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

consagrado en el artículo 138 de la ley 1437 de 2011, en el cual el Estado demanda 

su propio acto para buscar la nulidad del mismo, la paralización de sus efectos 

jurídicos, y el restablecimiento del derecho conculcado, se utiliza cuando no se 

obtiene el consentimiento del particular al que se le reconoce un derecho personal 

a su favor, y no es posible que la administración pueda revocar directamente el acto, 

o cuando en virtud de su revocatoria en vía administrativa de conformidad con lo 
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reglado el artículo 19 de la Ley 797 de 2003 y el artículo 243 de la Ley 1450 de 2011 

para la recuperación del pago de lo no debido o el restablecimiento del derecho 

otorgado de forma indebida. 

 

Este medio de control se hace indispensable para reversar la ilegalidad de que está 

envuelta el acto nacido a la vida jurídica y cual está surtiendo efectos para así evitar 

la continuidad de los mismos, o el restablecimiento de intereses nocivos para la 

administración pública- El estado. 

 

5. En relación con el agotamiento de requisito de procedibilidad para el ejercicio de 

la acción: Improcedencia de la Conciliación Extrajudicial 

 

Ley 1285 de 2009, establece:  

 

ARTÍCULO 13. Apruébese como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el 

siguiente: Artículo 42A. Conciliación judicial y extrajudicial en materia 

contencioso-administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los 

asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de 

las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del 

trámite de la conciliación extrajudicial.”. 

 

Se tiene entonces, que la conciliación extrajudicial se exige como requisito de 

procedibilidad cuando se trate de asuntos conciliables, es decir aquellos, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 448 de 1998, susceptibles de transacción y 

desistimiento. 

Adicionalmente el artículo 167 de la ley 1437 de 2011: “La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que 

se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del 

derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre 

y cuando no se encuentre expresamente prohibida. 

Cuando la Administración demande un acto administrativo que ocurrió por 

medios ilegales o fraudulentos, no será necesario el procedimiento previo de 

conciliación.” 

Además de ello, el artículo 97 de la ley 1437 de 2011 señala al respecto si “la 

Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo 
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demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación y solicitará al juez su 

suspensión provisional”. 

 

Y el artículo 613 del Código general del Proceso, al respecto dice:  

 

“…No será necesario agotar el requisito de procedibilidad… cuando quien 

demande sea una entidad pública”. 

 

Por todo lo expuesto no es necesario el agotamiento de este requisito de 

procedibilidad en esta clase de medio de control. 

 

MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSION PROVISIONAL 

 

Solicito se declare la suspensión provisional de los efectos jurídicos de las 

resoluciones No. GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, No. GNR 354896 del 10 de 

noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero de 2016 y No. SUB 95036 del 

10 de abril de 2018. 

 

Norma violada 

 

ARTICULO. 36.-. Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez 

continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 

hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, 

es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres.  

 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 

momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 

de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 

quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 

anterior al cual se encuentren afiliados. 

 

 Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la 

pensión de vejez se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

(Negrita y subrayado fuera de texto). 

 

ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo 

modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> 

Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes 

condiciones: 

 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 

años si es hombre. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#9
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A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete 

(57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 

50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar 

a 1.300 semanas en el año 2015. 

 

Análisis del acto demandado que da lugar a la violación de la norma 

 

En el caso concreto, la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

al expedir la resolución GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, que reconoció una  

pensión de vejez a favor del señor  ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, modificada 

a través de las resoluciones No. GNR 354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 

8726 del 22 de febrero de 2016 y No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018, erro al 

momento de estudiar los requisitos establecido en el artículo 36 de ley 100 de 1993, 

y aplicar los beneficios del régimen de transición al afiliado, obviando que el 

interesado no cumplía con el requisito de edad y tiempo de servicio requerido para 

ello, generando  así un detrimento a las arcas del estado y un enriquecimiento sin 

justa causa, haciéndose imperioso que se ordene la suspensión de la prestación 

hasta tanto se revoque los actos administrativos No. GNR 254064 del 21 de agosto 

de 2015, No. GNR 354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de 

febrero de 2016 y No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018.  

 

Resultado de la confrontación de la norma violada y el hecho 

 

Tal y como se expresó, es evidente que el Demandado no acreditó los requisitos 

exigido por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, para conservar el régimen de 

transición, esto es, cotizar 15 años de servicios o tener 40 años de edad a la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, por ende no hay lugar a la aplicación de la Ley 33 

de 1985, ni al reconocimiento prestacional en tanto tampoco cumple las condiciones 

establecidas en la Ley 100 de 1993. 

 

Finalmente, de persistir los efectos del acto administrativo, se seguirán pagando 

mesadas a una persona que no tiene derecho a la pensión de vejez, y muy 

difícilmente se podrán recuperar los dineros pagados al Demandado, causando con 

ello, graves y enormes perjuicios a la Entidad, afectando la estabilidad financiera del 

sistema general de pensiones. 

 

Por lo anterior, solicitamos se declaré la suspensión provisional de los efectos 

jurídicos contenidos en la Resolución No. GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, y 
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consecuencialmente de las resoluciones No. GNR 354896 del 10 de noviembre de 

2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero de 2016 y No. SUB 95036 del 10 de abril de 

2018. 

PRUEBAS. 

Documentales. 

 

Con la presente demanda se aportan las siguientes pruebas documentales: 

 

1. Expediente administrativo del demandado señor ALEJANDRO ASTUDILLO 

RODRIGUEZ el cual contiene entre otros: 

 

2. Resolución GNR No.254064 del 21 de agosto de 2015, por medio de la cual 

COLPENSIONES reconoce PENSION DE VEJEZ al señor ALEJANDRO 

ASTUDILLO RODRIGUEZ. 

 

3. Resolución GNR 354896 del 10 de noviembre del 2015, mediante la cual 

COLPENSIONES Modificar la resolución No. GNR 254064 del 21 de agosto de 

2015 y reliquida la mesada pensional a favor del señor ALEJANDRO 

ASTUDILLO RODRIGUEZ. 

 

4. Resolución VPB No. 8726 del 22 de febrero de 2016, a través de la cual 

COLPENSIONES el resolvió recurso de apelación en contra de la Resolución 

GNR No. 254064 del 21 de agosto de 2015, modificando la Resolución GNR 

No. 354896 del 10 de noviembre de 2015. 

 

5. Resolución No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018, mediante la cual 

COLPENSIONES se re líquido y ordeno el ingreso a nómina de la pensión de 

VEJEZ reconocida a favor del señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ.  

 

6. Respuesta enviada por la ALCALDIA DE POPAYAN – SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN, con radicado No. 2019_11120441, en la cual confirma los 

periodos cotizado por el señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ  

 

7. Resolución No. SUB 290455 del 22 de octubre de 2019, a través de la cual se 

solicitó al señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ autorización para 

revocar las resoluciones No. GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, No. GNR 

354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero de 2016 

y No. SUB 95036 del 10 de abril de 2018. 

 

8. Resolución SUB 12841 del 17 de enero de 2020, proferida por COLPENSIONES 

en la que la entidad administradora remite este acto administrativo a la 

Gerencia de Defensa Judicial – Dirección de Procesos Judiciales para lo de su 

competencia. 
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CUANTÍA 

La cuantía del presente asunto se fija en la suma de la suma Treinta y siete millones 

ochocientos ochenta y un mil ochocientos nueve pesos  ML ($37.881.809.00), sin 

ajuste de IPC anual, conforme estimado evaluado por concepto de retroactivo, 

mesadas pensionales, y aportes en salud, de acuerdo a  certificado  de Nomina 

emitido por la Dirección de Nómina de COLPENSIONES, y las que se sigan causando 

hasta que se produzca la suspensión o la Revocatoria definitiva de los  actos 

administrativos Resolución No. GNR 254064 del 21 de agosto de 2015, No. GNR 

354896 del 10 de noviembre de 2015, No. VPB 8726 del 22 de febrero de 2016 y No. 

SUB 95036 del 10 de abril de 2018, sumas recibidas con ocasión al reconocimiento 

de la Pensión de Vejez al señor ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ. 

 

JURISDICCIÓN, PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA. 

 

De conformidad con lo regulado en la ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en lo concerniente a la 

competencia de la Jurisdicción de lo contencioso administrativo, me permito traer a 

colación lo regulado en la normatividad citado así: 

 

Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 

las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones 

y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa.    

Igualmente conocerá de los siguientes procesos:      

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 

públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 

régimen esté administrado por una persona de derecho público.  

     

Parágrafo. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad 

pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 

denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 

participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 

participación estatal igual o superior al 50%.  

 

Por lo anterior, al ser la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, entidad pública, y al estar en controversia un acto expedido por 
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dicha entidad de derecho pública, la competencia para dirimir la legalidad del acto 

administrativo demandado corresponde a esta Jurisdicción. 

 

En relación con la cuantía, - específicamente en el artículo 152, es usted competente 

para tramitar la presente demanda, según el cual, esta Corporación conocerá de los 

actos administrativos de carácter laboral, que no provengan de un contrato de 

trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 

cuando la cuantía NO exceda de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Por lo anterior, es usted competente para conocer del presente proceso. 

 

ANEXOS. 

 

 Poder para actuar al abogado  

 Los relacionados en el acápite de pruebas.  

 Constancia d envío de la demanda y sus anexos al (los) demandado(s) 

 

 

                                                    NOTIFICACIONES 

 

 Al demandado ALEJANDRO ASTUDILLO RODRIGUEZ, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía 10.536.557, con dirección en La calle 12N # 8N - 

52 Prados del Norte. Popayán.  

Correo: alejoastudillo2@hotmail.com   

 

 A COLPENSIONES en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, No. Telefónico: 

2170100 – Bogotá. Correo: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 Al suscrito apoderado en la calle 22 N° 15 – 71 Edificio Arenas Apto 302, 

Sincelejo-Sucre. 

Autorizo que las notificaciones que se surtan en el presente proceso sean 

enviadas a mi correo electrónico: paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

 

Atentamente; 

 

ANGELICA COHEN MENDOZA,  

C.C No. 32.709.957 de Barranquilla,  

T.P. No. 102.786 del C. S de la J. 

 

mailto:alejoastudillo2@hotmail.com
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